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OFICIAL» 

; L a ft el na (Q. D . G.) se h a dignado autorizar, 
a D . Primitivo Fuentes, vecino o\e esta, corle y 
editor de varias obras religiosas, para que re
dacte y p u l q u e (a r5iitó e%IW eclesiástico 
de España correspondiente al año próximo ele 
<«49, sometijéndola previamente á Ya revisión y 
aprobación del oiinisterío dé mi cargo. 
. A l propio tiempo se ha servido disponer 

S. 3W. se inserte esia real determinación en la 
Gaceta» á fío de que con oportunidad se dirijan 
ai enunciado editor por parte de las autoridades 
eclewásticas, ja quienes él enis.no creyere p r e c i 

so recurrir, ta ,*^tys . . p^^ p a . , 
ra llevar á efecto la redacción de U^eucioniUla 
Guia de i849 cou la debida esactitud. 

Madrid i 3 de sxüembre de 1848.—Arrazola. 

em uptimis magistris depromptis, á D. D. Anto~ 
niño w / / / o f cornprettdídajpor el rninisteríq 
da instrucciou , comercio y obras publicas, c u 
tre las que pueden servir de testo para el a ñ o 
escolar próximo venidero, se ba dignado resol
ver S. M . , previo informe de prelados y otras 
personas competentes, que se baga especial roen -
cion de ella, y se recomiende 4 los respectivos 
diocesanos para el uso de los seminarios conci* 
liares. I " p V ' 1 • 1 m ^ 

Madrid 18 de setiembre de 1848.—-Arrazóla. 

DE COMERCIO. ISSTgUGGIOJÍ 
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reimpceiion que »e publica .etujiIyiíiUíe eo . 
corle del. obr. titul.da fhcolgffrwww#4 
úsum $i théologite caQdtfatonim, o$ftotp¡$. ^,, 
Thoma ex Charmes, variis aucta digresiombus 

• Institución pública.—Negociado núm. i . ° 
, t ' ! l r u , J t i 1 , J r u ^ (5 

Vanos alumnos de cirugía han recurrido á 
S. i \ | . solicitando que no obstante lo dispuesto 
*M la real á r d e a tle aí aV noviembre de r H46, sé 

lev permita matricidarse en quinto afió nVtne-
Oieina y cirugía, sin exigirles que se revaliden 
preciara en Le de cirujanos de segunda clase; y 

hfpJMP MSga S. ftL de cuanto eaponeu estos hite* 
«rcéfdPft, y de&eando proporcionarles algún trem-
PA par» ujue rei»oan los fondos f̂ue Suri' u*b»sa¿ 
nos para aiafrtf apuella rev«|ida. se ha dignado 
a^ülMi k\m+ saan admitnlos en eUursxi pró^rno 
k la matricula de quinto afro de medicina y 
ri*CrV Je* <)ue leuiendo concluida 4a carrera de 
M cirujanos da segunda clase reúnan las cir
cunstancias que requiere la real orden ya citada 
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de ^>3 «le noviembre (le 1846, menos la ge l id -
* Der otñf tildoi él l i túTotle cirujano, t f cuál debe* 

rán recibir en todo el curso, bajo el concepto de 
que no podrán ser admitidos á examen sin rja* 
ber cumplido Con aquel requisito. 

l)e real ónlen lo digo á V. S. para los efectos 
consignieníes. Dios guarde á'V. S. muchos años. 
Madrid tIS'de setien^bre de 184*— Bravo M u r i -
llo.-*-¡Stcs; rectores de las universidades de M a -
drid, Barcelona, Valencia* Santiago y Sevilla* 

negociado rmnt? > ^ 

l imo. SrV: Son muchas las reclamaciones de 
los directores de establecimientos de enseñanza 
y de padres de familia sobre el gran, perjuicio 
que irrogan á los jóvenes que se educan eu los 
institutos y colegios las largas vacaciones que les 
permite el actual reglamento, Los cuatro meses 
que duran,, unidos á las de Navidad y Semana 
Santa, á los domingos y tiestas de precepto» re
ducen á cinco meses escasos el tiempo útil de 
estudios en todo el ano. Sigúese de aqui, 110 so-
lamente que los niños pierdeti días preciosos pa% 
ra su aprovechamiento, sino que ademas ad
quieren hábitos de desaplicación y holganza, de, 
que tal vez se resienteu toda su vida con perjuU 
ció propio y de la sociedad. A fin de reparar es* 
te mal grave, la Reina (Q. D. G ), de conformi
dad cou el dictamen del real consejo de tnstruc* 
cion pública, se ha servido disponer lo siguiente.' 

i . ° £1 año escolar empezará en todos los 
institutos v colegios el i . ° de setiembre y con» 
cltnrá el 10 de junio* Los últimos dias de este 
rúes y los que se necesiten del siguiente julio se 
emplearáu en los exámenes y eu los egercictos 
para el grado de bachiller eu filosofía. 

a.° Durante los meses de junio y setiembre 
en aquellos puntos donde el calor sea molesto, 
se darán las lecciones por la mañana temprano, 
procuraudo que á las diez estén ya terminadas. 

3.° La matrícula se anunciará en i.° de 
agosto, y se abrirá el ao del propio mes. Todo lo 
dispuesto en el reglamento respecto de este puo- * 
to y de los exámenes de fin de curso se verifica* 
ra como está mandado» sin mas variación que la 
consiguiente i las épocas que deberán adelantar* 
se ó retardarse de conformidad con la disminu
ción del tiempo de vacaciones. < << * 

. 4-° Concluyendo antes los cursos de facultad 
lo§ comisionados de las universidades á tos4ns« 

Ututos pura Jos jjrAdtó de bachiller en -filosofta, 
procurarán hallarse en estos establecimientos el 
dia 22 de junio, á fin de qué los actos no sufran 
retraso alguno* 

5.° Aunque en el presente año rio es posible 
que principie el curso en t. t t de setiembre, du-
rara hasta la época que en esta orden se señala. 

í)e real órdéu lo digo á V . t para su HÍtelU 
gencia y electos consiguientes. Dios guarde á 
V . I. muchos años. Madrid 15 de setiembre de 
1848.—Bravo Morillo.—$r. director general de 
Instrucción pública. 

GOBIERNO POLITICO DÉ M A D R I D . 

ii- . • •• <• •• Rectificación. 

E n d B o W o i ^ l ^ ú i n r dónde srf t f r r-
ta el repartimiento de quintas de esta provincia cor-
respondientes al presente ano se advierten las equivo
caciones siguientes. 

i 0 Pliego 2.0, columna 6a, sorteo 3 1, donde di-
te Colmenar de Orna 2629 almas debe Ser 3 620. 

2 . ° Pliego 3.°, sorteo 61, columna 2% donde di 
ce Cabanillas de la Sierra 1 4o almas debe Nser ¿ 54. 

3. ° Pliego 3.°; columna 11, sorteo 69̂  donde 
dice Ara vaca 1 soldado debe ser & Sebastian de los 
Reyes 1 soldad*. 1 

4. ° Pliego 3.°, columna 12, sorteo 7 2 , casilla del 
cupo definitivo se lee Carabanchel Bajo sin soldado, y 
debe ser uno. ... • 

5. ° Pliego 3.°t columna 12, .sorteo 76. casilla de| 
cupo definitivo donde dice Griñón sin .soldado. Va l - , 
demorillo 4» debe ser Griñón uno, Valdémorillo 3, 

6. ° Pliego sorteo &Q, columna 1 donde d i 
ce Móstoles 1 087 almas deben ser 1 

, Lo que se inserta en el Boletín oficial para cono
cimiento de los pueblos de esta provincia. Madrid 22 
de setiembre de 18 48.*±=Et gefe político. El marques 
de Peña florida 

. | | -tr-'1t n i 

No bebiéndose presentado varios ayuntamientos 
i satisfacer el 20 por too de los productos de pro
pios en el ano último de 1847 ¿ pesar del anuncio 
inserto en el Boletín offiál correspondiente al dia 8 
del corriente» be acordado imponerles 200 ra. de mul
ta si no Id verifican eo el término ¡roprorogable de 
tres dias, sin perjuicio de lo deroas que cstjiue. en 



VÍsté de so ̂ arcada u W ^ 23 de se
tiembre de '1 S&^PeñojJorida. Il» »¡, ia 
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INTENDENCIA GENERAL MILITAR. 

lt& ^ y j v ^ t i ^ W P ^ \ . « t t * A » v . ; >-'¿ 

>v No habiéndose declarado rebiate eo la subasta ce-
lebrada el dia 3 1 dé agosto det présenle ano en los 
estrados de la intendencia militar de Aragón para con
tratar el servicio de Id hospitalidad militar de lá pla
za de taragoza por termino de cuatro arios , darán 
principio en uó dé enero de i 84-9 n a s t a h*n dé di
ciembre de t 85̂ 4 ha resuelto la intendencia general 
militar, en uso de.lá$ facultades qué le están conferi
das por la real orden de 26 de diciembre de 184.6, 

r j .i.*** v- nn ...... • ^ 

convocar una segunda y simultánea licitación, que 
tendrá lugar á la lina del dia 16 dé octubre próximo 
venidero en los estrados dé la misma intendencia ge
neral militar y én los dé la de aquél distrito. 
* . E n su consecuencia; los qué gusten interesarse en 
dicho servicio por los filados cuatre» años que, como 
queda dicho, principiarán en i . 9 de enero de 1849, 

con sujeción al pliego general de condiciones, que esr 

tara de manifiesto en la secretaría de ambas interiden-
cias% podrán remitir á lá misma, en pliego cerrado f 
sellado coa un «obre interior que indique el objeto del 
cootehido Jas proposiciones en que sé fijeo clara y deter-
minaniemeiYte el precio eri que sé convienen á encar
garse de éste servicio; en el concepto que ban de Ser sus-

. , . • ís 

critas también y abonadas por persona o personas que; 
á juicio-de ambos juzgados sean de conocido arraigo 
y suficiente responsabilidad, que en caso de duda po
drá apreciarse y hacerse constar por los recibos" de 
contribuciones corrientes satisfechas que garanticen la 
ejecución del servicio en los te'rminos propuestos, sien
do preferida la que resolte mas ventajosa, y aceptable 
én ta licitación a que de hecho quedarán sujetos» en
tre sí el autor ó autores de la proposición mas benefi
ciosa, caso dé ser de esta, dos ó mas las iguaics con 
el de la más inmediata; sirviendo á todos ellos dé go
bierno que él rematé no puede causar efecto si no 
obtiene la aprobación de S* M . , y que no se admiti-
ra para este acto proposición qué carezeroe los re^ 
qofsitos qoe se efcigéri1 ni se presenten después de la; 
hora anunciada; y qué para que puedan considerarse 
Válidas y legales las admitidas, se requiere que el I¡-
ci tador que las sur cribé haya de estar presente ó le
galmente 
fa 

Imente representado eo él acto de fa licitatacion pa-
qoe pueda prestar las aclaraciones que se necesiten 

> en su caso aceptar y firmar él acta del remate, 

o í d 
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IV et«fV* 
E l domingo 8 de octubre próximo se celebrará eti 

la sala consistorial de la villa de Galapagar a las on
ce de la mañana el rematé dé arrendamiento da pasto! 
de invierno dé l a s dehesas llamadas Nueva, Viejas, 
Valenciano y reralerá Chica; para disfruta 1 las con 
¡ganado lanar o bacuno, bajo las condiciones que están 
de manifiesto en la secretaría del apuntamiento de d i 
cha villa. 

:' Con la autorización correspondiente se sacan á 
pública subasta los pastos de invierno de jilo monte y 
una dehesa perteneciente á los propios dé Va Id colmos, 
aquel de l o o fanegas de es tensión, para 26b reses 
lanares, y esta de 3b fanegas para 6b reses, tasadas 
el primero en 1820 rs. y la segunda en 420 estando 
sena lado para su primer remate el dia 29 del corriente 
de diez á doce de su mañana, en la casa consistorial 
donde estará dé manifiesto el pliego dé condiciones. 

También se subastan en igual dia los pastos de 
un prado pertenecientes á los propios de Alalpardo, de 
80 fanegas dé estension para 4 ° ° r ^ s e s lañares, va* 
lüado en 2 8 0 0 rs. cuyo, remate tendrá efecto en d i 
cho Alalpardo, de dos á cuatro de la tarde. 

Obtenida la licencia superior correspondiente se 
subastará en el mejor postor el aprovechamiento de 
los pastos del monte robledar propio de los vecinos del 
pueblo de Brea durante la temporada de invierno pró
ximo. E l precio y pliego de condiciones consta del es
pediente que está de manifiesto.ed la secretaría del 
ayuntamiento y en cuya sala será el remate el domir-
go 22 del próximo mes de octubre de diez á doce de su 
mañana. 

I >tr> 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de 
Va Id i lecha, con superior permiso» ba acordado su
bastar jas yerbas del. monte de propios de ella por la 
invernada que ha de durar desde i.° de noviembre 
próximo á otro tal dia dé abril del año que viene de 
1849 bajo fas condiciones que se hallarán de manifies
to en la secretaria del mismo, para mil reses lanares en 
cantidad dé. 7.000 rs. en que ban sido tasadas por el 
agrónomo; cayo remate se ha de verificar en ba casas 
consistoriales de la misma, el domingo l f del cor
riente, de once á doce de su inanaos/', advirtiémJose i 
los que quiera» interesarse en la subasta, que ton ar
reglo a lo prevenido cu la ordenanza de montes, en las 
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'pt-frneris 2( Horas de vn¡ficada se aírnilira fei mejo
ra de ta quinta parte oVf precio, y en l i s otras 2 4 
horas siguientes podrá "mejorarse esta segunda puja, 
pasadas las cuales quedará concluida definitivamente. 

E n la villa de Paracuellos de Jarama, previa au-
1eriz<(ion superior competente, ve subastan los pastos 
de invierno de los'prados titulados Islas, Caces, Rome
ral, Callejuela, Plantío de Santa Ana, Eras, Monte y 
Egido confinantes los cuatro primeros con el rio de 
aquel nombre, valuados en cantidad de 8,600 reales 
vellón, y para su remate está señalado el dia t 7 del 
próximo octubre en la casa consistorial de dicha villa 
y hora de once á doce de su mañana, observándose lo 
prevenido en la ordenanza de montes vigente. Cuya 
temporada de disfrute y demás condiciones de subasta 
se tendrán de manifiesto en el acto del rematé y has
ta dicho dia en la secretaría de su ayuntamiento para 
el que quiera enterarse. 

10! Las yerbas de invierno de la villa de Barajas 
de Madrid, que son la dehesa Vieja y los plantíos 
del Ría jal y Pilares, se bailan puestas en la cantidad 
de 3,ooo rs. vsv, cuyo disfrute será desde i . ° de no
viembre á i . p de mano próximos y se ba señalado 
para sav remate último, el domingo 1* de octubre* 
de doce á una de su tarde, eo la sala consistorial de 
la misma*. 

L o que se anuncia llamando licitadores. 

Con el con pétente permiso del Excmo. Sr. gefe 
político de la provincia se arriendan én la próxima 
invernada las yerbas de la dehesa de la Es per nadilla 
y ¡Na vacor redores de ta villa de Col mena rejo, la pri
mera desfinada para pasto de ganado lanar en nú me
to de 3 O Q cabezas la qoe pertenece á los propios, la
sada en 900 rs. va. y la segunda pertenece al común 
de vecinos y de pasto para ganado bacuno, en núme
ro de 65 cabezas, tesadas en i,5oo rs. vn., y para 
cuyo remate está señalado el dia 13 de octubre próxi
mo y bora de las d¡es de su mañana, en la sala con
sistorial de la citada villa, bajo el pliego de condi
ciones que estará dé manifieste ea el acto del remate. 

£ l dia 18 dd rjorrieaÉe se«tvavió en tacase de 
campo un niño de cuatro anos y media, con pantalón 
de patio parda, chaqueta motada, ¿escalmo y sin som
brero; tiene eo eí ea anillo ssqsaerdo una etcatrtt; sé 
llama l l a r jado Milla. Se eupfica 4 ta persona que se
pa su pasadeio se sú va mime o presentarlo «o la ca-
Uc de la Escalinata, tuam. 19, otsrageráa, ó en la casa 

de eempoi * H w l a f r j s ^ sAmst te a ^ a o W l b es 
gratificará. >', 

C A R T I L L A P R A C T I C O P E N A L 

para uso de los alcaldes y regidores síndicos en las 
resp^im^Jmims fu*.como jueces y promoto
res facafa en % pueblas de su ju*¡s4¡cim> ¿to
ben desenwenar enJos\lfiw.,Mhfa* fW* *l 
castigo de las faltar punibles, con arreglo al 
Huevó Cbdigo penal de España, sancionado por 
& M. en i • 9 de marzo, y que debe regir desdé 
K ° dé Julio del presente año 18¿8, 

DON PEDRO RUBIO DE TORRES, 

Prpinotor fiscal del jj^sfado <fe primera instancia 4e la eluda* 
de Alicante. 

* ñu J . * • 61Jp I >: II II 
Esta CarliHa .comprende todo el tratado y clasl -

ficacio'n de las faltas graves y leves del libro 3.° de 
dicho Código con Ja ley provisional, en lasque se ser 
tablecen las formalidades y sustanciaron de los jui> 
cios verbales en que han de conocer los alcaldes con 
los procuradores síndicos. 

Se baila de venta i 7 rs. ejemplar en la redac
ción del Boletín oficial «alté de Atocha, núm. 102. 

L)TA. LOS que tengas coc*rg«fe« ejotapiam 
pueden pasar á recogerlos al mismo punto. /.:.,, 

no ¿¿bcmxU y H U ¿ O O U 

C A J A I>E A K 0 P R P 3 M A D R I D . 
Domingo M setiembre 4* * *48* 

Han ingresado en «ate dia depositados por S je 
individuos, de los cuales Jos 11 bao sido nuevos isn» 
ponentes 21,792JUL vn*. -

Se bao devuelto i2o,3ig reales, 19 mrs., ¿ so* 
licitud de 5 i intererados.—El director de semana, 
Francisco del Acebal y Arratia. 

A D V E R T E N C I A . 

Se espera de los ay^ptajpienjUjs j^w 
se hallen en descub£ito Jior Ja susejw* 
cion déoste periódico.corresp îMJtjente,al 
presenté «fio,- sé pjrejenjan 4 ¿a$is&«¡r 
sus adeudos a l a mayorbreyídad e n ^ 
ta redaedon, sjta en Ta qaUe fle 
numero 102, cuarto bajoj, sin .dar lu^r 
á mtoiiatipnes á ta autor^ajj, jmejjp? 
den serles perjudiciales Insistiendo en su 
morosidad. 

M A D R I D : Imprima de 1>. MAHUKL 1»ITA. 


